
 
 

  
 

 
 
 
 
 
APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN 
SUSCRITO ENTRE EL ARCHIVO NACIONAL 
Y LA DIRECCIÓN DE ARCHIVOS ESTATALES 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE 
TÜRKIYE/      
  

 
       RESOLUCIÓN EXENTA Nº416  

 
       SANTIAGO, 04 de julio del 2024 

 
VISTOS:  

 
  
La Ley N° 21.045 que crea el  Ministerio  de las Culturas, las Artes y el  Patrimonio; 
el  D.F.L. N° 35 de 2017 y el  D.F.L. N° 5.200 de 1929 ambos del Ministerio de 
Educación; la Ley N° 19.799 sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y 
Servicios de Cert i f i cación de dicha Fi rma; la Resolución N° 7 de 2019 de la 
Contraloría General de la Repúbl ica y la Resolución Exenta N°1087 de 2023 del 
Serpat. 
 
  
CONSIDERANDO:  
 
1.  Que, el  Archivo Nacional es una inst itución patrimonial nacional , que t iene 
como misión reunir,  organizar, preservar, invest igar y difundir el  conjunto de 
documentos, independientemente de su edad, forma o soporte, producidos 
orgánicamente y/o acumulados y ut i l i zados por una persona, famil ia o inst itución en 
el curso de sus act ividades y funciones, así  como todos aquel los documentos 
relevantes para la historia y desarrol lo del  país.  
 
2.  Que, en virtud de lo dispuesto en la letra b) de la Resolución Exenta N°1087 
de fecha 4 de agosto de 2023 del Servicio Nacional del Patr imonio Cultural , se 
autoriza a la Conservadora del Archivo Nacional a celebrar convenios de 
colaboración, y de aportes o transferencias de recursos, cuyo monto sea igual o 
inferior a 1.000 UTM con otras entidades nacionales, públ icas o privadas, previa 
autorización de la Dirección Nacional, la que podrá otorgarse de la manera más 
expedita posible y previa revisión y visto bueno del  convenio por parte de la 
División Jurídica del  Servicio  Nacional  del Patrimonio Cultural.   

 
3.  Que, reconociendo las relaciones e intercambio de experiencias y 
conocimientos en el ámbito archivíst ico entre el  Archivo Nacional y la Dirección de 
Archivos Estatales de la Presidencia de La Repúbl ica de Türkiye;   
 
RESUELVO: 
 

1.  APRUÉBASE el  Convenio de Colaboración entre el  ARCHIVO NACIONAL  del  
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y la DIRECCIÓN DE ARCHIVOS 
ESTATALES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE TÜRKIYE, de acuerdo a 
lo est ipulado en las cláusulas que en el referido Convenio se establecen, y cuya 
transcripción íntegra y f iel  es la siguiente: 
 
 
 



 
 

  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

  
 

 
2.  PUBLÍQUESE la presente resolución en el portal  de Transparencia del 

Servicio Nacional del  Patrimonio Cultural .  
       
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EMMA DE RAMÓN ACEVEDO 
CONSERVADORA ARCHIVO NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EDRA/TGP 
Distribución:  
- Div is ión Jur íd ica de l Serv ic io Nac ional del Patr imonio Cul tural  
- Direcc ión del Arch ivo Naciona l  
- Coordinac ión Técnico-Normat iva Archivo Nac iona l  
- Of ic ina de Partes y Gest ión Documenta l Arch ivo Nacional  
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